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Título I. TÍTULO PRELIMINAR. CARACTERIZACIÓN. 

Artículo 1. Naturaleza jurídica. El presente Plan General de Ordenación Urbana de 
Bembibre es el instrumento de ordenación del uso del suelo y su transformación, 
conservación y control, en especial de su urbanización y edificación, conforme a lo 
especificado en los Artículos 40 a 42 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León. 

Artículo 2. Ámbito y vigencia. El ámbito es el término municipal de Bembibre. La 
vigencia es indefinida. Se considera exigible su revisión si la población aumenta por 
encima de las 13.000 personas o se reduce por debajo de las 9.000. 

Artículo 3. Interpretación y ajuste de las determinaciones. 1. Si hubiese imprecisión en 
las determinaciones o contradicción entre ellas prevalecerán, como criterios de 
interpretación, aquellos más favorables al mejor equilibrio entre aprovechamiento 
edificatorio y equipamientos urbanos, a la mejora de los espacios libres, a la mejor 
conservación del patrimonio protegido, al menor deterioro del ambiente natural, del 
paisaje y de la imagen urbana y al interés general de la colectividad. 

2. Constituyen ajuste de las determinaciones del Plan aquellas concreciones posteriores 
que tengan por objeto una definición más precisa o regularizada y coherente con los 
límites y finalidades de aquél, expresadas en la Memoria, sin causar con ello perjuicios a 
terceros. 

3. Los trazados, delimitaciones y alineaciones a los que el Plan asigna valor indicativo o 
que quedan referidos a elementos existentes no suficientemente precisos o irregulares 
serán susceptibles de ajuste. Dicha labor se realizará a iniciativa municipal y a través de 
la figura de planeamiento adecuada a los fines perseguidos (Actuación Aislada, Estudio 
de Detalle, Plan Especial, etc.). 

4. No será necesario el trámite de información pública en el caso de ajustes irrelevantes, 
esto es, que no modifiquen el sentido de la ordenación. Los servicios municipales 
realizarán estos ajustes previamente a la concesión de la licencia correspondiente. En el 
caso de los sectores se considera como máximo porcentaje de superficie que pueda 
considerarse como ajuste irrelevante, el 5% sobre el total. 

5. No se entenderán como modificaciones del Plan General aquellas meramente 
materiales consistentes en recoger en documentación datos objetivos que se deriven de 
actos administrativos válidos y en vigor, como son recoger en planos la ordenación 
detallada aprobada por el instrumento correspondiente o similares. 

6. Del mismo modo se entenderá como modificación del Plan General el cambio de clase 
o categoría de un ámbito cuando se deba directamente al imperativo legal. 

7. En caso de discrepancia, prevalecerán: a) las normas urbanísticas específicas sobre las 
generales; b) los textos escritos sobre los documentos gráficos; c) los planos de menor 
escala sobre los de otra mayor; d) las determinaciones de protección contenidas en el 
Catálogo sobre el resto de los documentos. Esta jerarquía sólo podrá alterarse para una 
discrepancia concreta cuando pueda deducirse claramente del contexto cuál es el 
documento erróneo y siempre previo acuerdo municipal explícito en cada caso.  

Artículo 4. Normativa gráfica, códigos gráficos. 1. La Normativa gráfica del presente 
Plan se compone de cinco series de planos de ordenación: 

1. Clasificación del suelo. 
2. Ordenación del Suelo Rústico. 
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3. Ordenación del Suelo Urbano y Urbanizable (en adelante, “plano de ordenación”). 
El plano de ordenación se presenta también en soporte informático. 

4. Sistemas generales. 
5. Servicios. 
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Título II.  NORMAS GENERALES. 

Capítulo 1. Normas generales de ordenación. 

Sección 1.  Ordenación general. 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 

Artículo 5. Clases de suelo. Toda la superficie del término municipal de Bembibre queda 
incluida en alguna de las siguientes clases de suelo: Urbano (en sus categorías de 
Consolidado y No Consolidado), Rústico (en sus diversas categorías) y Urbanizable (en 
sus categorías de Delimitado y No Delimitado). 

Artículo 6. Sistemas generales. 1. Las condiciones de edificación, edificabilidad y uso de 
los Sistemas Generales existentes son las propias de los usos correspondientes. En 
cualquier caso se reconoce la edificabilidad existente. 

2. Las condiciones de edificación, edificabilidad y uso de los Sistemas Generales 
propuestos se atendrán a las determinaciones generales propias de los usos previstos en 
lo que no contradigan a lo señalado específicamente en esta Normativa para cada uno de 
ellos. La superficie de los Sistemas Generales se medirá siempre en proyección 
horizontal. 

Sección 2.  Ordenación detallada. 

Artículo 7. Reglamentación y plazos para la ordenación detallada. Salvo indicación 
expresa de esta Normativa en sentido contrario, los deberes urbanísticos definidos en los 
Artículos 18 y 20 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León deberán cumplirse en el plazo 
de ocho años desde la Aprobación Definitiva del instrumento que establezca la 
ordenación detallada. 

Artículo 8. Calificación del suelo. El Suelo Urbano Consolidado se divide en ámbitos 
espaciales de ordenación homogénea, denominados “piezas”, definidos por unas 
condiciones de edificación, uso y, en su caso, catalogación uniformes. 
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Capítulo 2.  Normas de edificación. 

Sección 1.  Condiciones generales de la edificación. 

Artículo 9. Condiciones. 1. Las edificaciones nuevas, en todo el ámbito del Plan General, 
están sujetas a lo determinado en el presente capítulo, que se refiere a las condiciones 
de la parcela, el volumen, la sección, condiciones de seguridad, salubridad y ornato, 
accesibilidad y edificabilidad (cantidad de forjado). Además, se regula en este capítulo las 
condiciones de fuera de ordenación (relativo a los edificios existentes). 

2. Se atenderá especialmente a evitar toda discriminación a personas con discapacidades, 
discriminaciones de género o de cualquier otro tipo. Se utilizarán, con carácter general, 
criterios de sostenibilidad, materiales de poco consumo energético, parámetros de 
arquitectura bioclimática, y nuevas tecnologías. Se será exigente en garantizar la 
seguridad frente a riesgos. 

Sección 2.  Condiciones de la parcela. 

Artículo 10. Condiciones. Parcela mínima. 1. Sin perjuicio de que en las ordenanzas de 
zona se establezca otra (mayor o menor), a efectos de parcelación y segregación se fija 
con carácter general la parcela mínima en 100 m2 y 6 m. de fachada a calle, después de 
aplicada la alineación oficial. 

2. Se autoriza la edificación de parcelas inferiores a la mínima siempre que satisfagan el 
resto de las condiciones que sean de aplicación en función de los usos previstos y conste 
documentalmente su existencia con anterioridad al 16 de Noviembre de 1993. 

Sección 3.  Condiciones generales de los edificios. 

Artículo 11. Alineación de parcela. 1. Se denomina así a la línea que separa los suelos 
destinados a viales o espacios libres públicos de los adscritos a otros usos. 

2. Las esquinas se rematarán en chaflán en función del ancho de las calles que la forman 
(A y B), según la fórmula: (A+B)/6 = longitud del chaflán. 

Artículo 12. Línea de edificación y retranqueos. 1. Fija el límite de la edificación, que 
puede coincidir con la alineación de parcela o quedar retranqueado respecto a ella. 

2. Excepto si se indica expresamente lo contrario, se admite cualquier retranqueo de esta 
línea, siempre que se resuelva adecuadamente, en su caso, a cargo del nuevo edificio, el 
tratamiento de posibles medianerías o cerramientos colindantes que queden vistos. La 
edificabilidad correspondiente a esos retranqueos voluntarios se pierde si no se 
materializa en la propia parcela, sin modificar la ordenación vigente. 

3. Cuando como consecuencia de un retranqueo resulte espacio libre público que se 
incorpora a la calle, su tratamiento y mantenimiento será a cargo de la propiedad del 
nuevo edificio. 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BEMBIBRE , 2005 

 5

Artículo 13. Sólido capaz. Regulación del volumen dentro del cual deberá quedar inscrito 
el edificio, excepto vuelos. Se define: 

a) En planta, estableciendo el área de movimiento, mediante la definición de los 
límites de las piezas. En ciudad jardín, hay que aplicar retranqueos a todos los 
linderos; en patio ocupado o edificación en PB..., porcentaje de ocupación. 

b) En sección, estableciendo la altura máxima de fachada (en plano) y el gálibo de 
cubierta. 

Sección 4.  Condiciones de la sección. 

Artículo 14. Rasante. Es la línea que determina el perfil longitudinal, definido por el Plan, 
del viario del municipio. Para viales y espacios libres ya ejecutados se tomará como 
rasante el perfil consolidado. 

Artículo 15. Altura máxima. 1. Es la indicada en la sección 2 del capítulo 8 de las 
presentes Normas y/o en el plano de ordenación. En este último se expresa la altura 
máxima con unas siglas indicativas donde B significa planta baja y con el número que 
sigue al símbolo “+” se indican las plantas de piso. 

2. Rige la siguiente equivalencia, referida a la altura máxima de fachada: B equivale a 4 
m. y cada planta de piso a 3,25 m. Ésta, la dimensión en metros, es la única 
determinación que ha de respetarse. Así, si se expresa B+2 quiere decir que no pueden 
superarse los 10,50 m. de altura, debiendo quedar la fachada por debajo de una línea 
paralela a la rasante de la calle trazada a dicha altura. 

Artículo 16. Altura mínima. Se establece como altura mínima una planta menos que la 
definida como máxima. 

Artículo 17. Gálibo de la cubierta. 1. El volumen máximo de edificación queda limitado 
en cada sección de la fachada dentro del plano de 45º desde la parte superior del último 
forjado, medido desde el borde del alero, no pudiendo exceder la altura de cumbrera 
más de 4 m. desde el último forjado. Se permite el quiebro de faldones a fin de favorecer 
el aprovechamiento del bajo cubierta. 

2. Por encima de este volumen, además de las buhardillas previstas en el punto 
siguiente, sólo podrán disponerse los siguientes elementos: cuartos de ascensores, 
calefacción, aire acondicionado, etc.; la caja de escaleras, chimeneas, paneles de energía 
solar, antenas y otras instalaciones. Cualquier otro elemento, incluso petos o remates 
similares, computa altura. 

3. Se permite la construcción de buhardillas, con las siguientes características: 

- Ancho máximo: 1,50 m. 
- Distancia mínima entre ejes de las buhardillas: 4 m. 
- Distancia mínima a medianeras: 1 m. 
- La altura máxima no superará la altura máxima del edificio. 
- El plano de fachada no podrá sobresalir del plano de fachada (sin aplicar salientes 

o vuelos) del edificio. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en las áreas de planeamiento especial o por la 
Normativa de catalogación, se admite en general la construcción de áticos 
retranqueados, sotabancos o cualquier otra solución con que se quiera resolver la 
edificación dentro del volumen máximo antes determinado. 
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Artículo 16. Altura libre sobre la calzada. En los edificios que se cruzan sobre la calzada 
debe mantenerse una altura libre entre la cara superior de ésta y la inferior del forjado 
de 4,5 m. 

Artículo 17. Sótanos y semisótanos. 1. Sótano es la planta (o parte de planta) del edificio 
cuyo techo se encuentra por debajo de la rasante de la vía pública a la que da frente. 
Semisótano es la planta (o parte de planta) de edificación cuyo techo sobresale de la 
rasante menos de 1,50 m. 

2. El número máximo de sótanos es de dos. Y la profundidad máxima (medida desde la 
rasante hasta la cara superior del forjado o solera más profundo) es de 6 m. 

3. La altura libre interior mínima de sótanos y semisótanos es de 2,3 m., excepto 
condiciones específicas de cada uso. 

Artículo 18. Planta baja. Se entiende por tal la más baja de un edificio que no pueda 
considerarse sótano ni semisótano. Su altura mínima es de 2,50 m.; pero en cualquier 
caso la cara inferior del forjado estará a una altura igual o superior a 3 m. sobre la 
rasante de la calle (excepto en ciudad jardín). 

Artículo 19. Soportales. Podrán autorizarse soportales, sin que computen edificabilidad, 
con las siguientes condiciones: 

a) Que la planta esté situada a nivel de la vía pública al pie de la fachada. 
b) Que no tenga cerramiento alguno y su uso sea público (debiendo inscribirse como 

tal en el Registro de la propiedad). 
c) Anchura interior libre mínima: 3 m. 
d) No rebasar la alineación con los elementos de apoyo del soportal. 

Artículo 20. Altura libre interior. Es la distancia vertical medida entre suelo y techo en 
cada planta de la edificación. Se establece una altura mínima de 2,5 m. 

Artículo 21. Salientes, vuelos, cornisas y aleros. 1. Cuerpos salientes son los volúmenes 
que sobresalen de la línea de cualquier fachada de la edificación fijadas en los planos de 
ordenación. Los cuerpos salientes podrán ocupar hasta el 70% de la longitud de la 
fachada, pudiendo distribuirse libremente dentro del mismo edificio, concentrándolos en 
una o más plantas del mismo, respetando siempre la distancia de 1 m. respecto a 
medianeras. 

2. El vuelo máximo será 1/12 del ancho de la calle, y se medirá perpendicularmente al 
plano de fachada, no pudiendo superara nunca 1,20 m. No se permitirán cuerpos 
salientes en calles de anchura igual o inferior a 6 m. La altura mínima sobre la rasante de 
los cuerpos salientes será de 3,5 m. 

3. Los cuerpos salientes en fondo de edificación con frente a patios o espacios abiertos 
podrán ocupar el 50% de la longitud de dicha fachada trasera. Su vuelo máximo será de 
1/24 de la anchura del patio o espacio abierto, no pudiendo superar en cualquier caso 1 
m. 

4. El saliente máximo contado a partir del paramento más saliente de fachada será de 
0,30 m. en calles de menos de 6 m. y hasta 0,50 m. en calles de mayor anchura. 

Artículo 22. Patios. Anchura mínima de patio, 1/3 de la altura del paramento más alto 
que lo forme. En el cómputo de la anchura no se incluirán las terrazas o cuerpos volados 
en ningún caso; se mide, a estos efectos, entre voladizos. En cualquier caso no se 
admiten patios con ningún lado menor de 3 m. 
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Sección 5.   Seguridad, salubridad, ornato.  

Artículo 23. Antepechos y barandillas. 1. En prevención de accidentes, los huecos de las 
ventanas de las viviendas que no estén en planta baja y no se comuniquen con terraza 
se protegerán con una altura mínima de 1 m. desde el suelo y resistencia contra 
impactos y empujes horizontales de 80 kp/m. 

2. Las barandillas de terrazas, rampas y escaleras soportarán un empuje horizontal de 50 
Kg./m. y estarán compactadas en sus 70 cm. inferiores o con huecos que no permitan el 
paso de una esfera de 12 cm. de diámetro ni sean fácilmente escalables. La altura de las 
barandillas será como mínimo de 1,10 metros. 

Artículo 24. Riesgo de desprendimientos. No podrá instalarse en las fachadas, 
medianeras o patios de ningún tipo materiales ni elementos que puedan suponer riesgos 
para los viandantes o vecinos. 

Artículo 25. Humos. Se prohíbe la salida libre de humos por fachadas, patios comunes, 
balcones y ventanas, aunque dicha salida tenga carácter provisional. Se admitirá la salida 
de humos de aparatos de circuito estanco en aquellos edificios existentes donde se 
demuestre previamente que no es posible la instalación de chimeneas. Para la salida de 
gases es de aplicación la normativa específica. 

Artículo 26. Instalaciones en fachada. 1. En los usos residenciales, terciario y 
equipamientos (estos dos últimos siempre que no formen parte de un entorno 
claramente industrial); ninguna instalación de acondicionamiento de aire, calefacción, 
refrigeración o cualquier otra clase podrá sobresalir del paramento exterior de fachada. 
Deberán situarse de manera que no perjudiquen la composición de la misma ni resulten 
visibles desde la vía pública y sus desagües serán conducidos al interior del edificio. Sólo 
la canalización de agua de lluvia, podrá instalarse por el exterior, siempre que guarde 
relación en su material y color con el resto de la fachada (para la edificación de Núcleo 
Rural: cobres o tuberías coloreadas, nunca color aluminio ni grises plásticos, ni blancas). 

2. Se prohíbe expresamente que los acondicionadores o extractores de aire evacuen el 
mismo a la vía pública a una altura inferior a tres metros sobre el nivel de la acera o 
calzada, salvo casos justificados por imposibilidad material de otra solución. 

3. Las instalaciones eléctricas, telefónicas o cualquier otra que necesite cableado, se 
ubicarán enterradas en el caso de ser instalación nueva y en todas las calles de nueva 
urbanización (parcial o total) o remodelación de las existentes; en estos casos los 
registros se señalarán debidamente sobre el pavimento y se recogerán sobre planos al 
efecto facilitados al Ayuntamiento. Si fuera absolutamente necesaria su instalación 
exterior, esta será objeto de Proyecto detallado, en el que se plantearán las medidas de 
ocultamiento o disimulo para la instalación. Igualmente, las antenas de televisión y radio, 
pantallas de recepción, antenas parabólicas o dispositivos similares se situarán en lugares 
en los que no perjudiquen la imagen urbana o de conjunto; como pueden ser la fachada 
o faldón de cubierta traseros y siempre en las zonas de menor impacto visual; debiendo 
contar, en todo caso, con la correspondiente licencia municipal. 

Artículo 27. Rótulos. 1. Excepto en la zona de núcleo rural (que cuenta con una 
ordenanza específica), se autoriza la colocación de rótulos, anuncios, placas o banderolas 
sobre cualquier superficie de la fachada principal, siempre que se sitúen con una altura 
mínima de 3 metros sobre la rasante de la acera. Ninguno de ellos podrá sobresalir más 
de 0,50 metros sobre el paño de fachada. 


